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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados,   a veintisiete días de julio de dos mil seis, siendo las 13 y 6,  dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veinticinco señores legisladores y la ausencia del diputado Portela, Agustín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticinco señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Ramírez Forte a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Schroder de Bruzzo a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, el diputado Ramírez Forte, Tamandaré procede a izar el Pabellón Nacional. Luego  la diputada Schroder de Bruzzo, María hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 11 Sesión Ordinaria realizada el 19 de julio próximo pasado. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.

Tiene la palabra la diputada Schroder.

SRA. SCHRODER.- Gracias, señora presidente.

Es para pedir que se rectifique mi ausencia sin aviso, habida cuenta de que lo hice en la sesión anterior personalmente a usted y a la señora secretaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: cuando se la nombró a usted, yo dije que estaba ausente con aviso. No sé cuál es la rectificación que quiere.

SRA. SCHRODER.- En la Versión Taquigráfica no está consignado ausente con aviso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguramente ha sido un error y le pido disculpas, dije que usted se había comunicado conmigo y no lo hice en el momento sino después; pero tiene que estar consignado en la Versión Taquigráfica, si no está, le pido disculpas.

SRA. SCHRODER .- Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Portela.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

En primer lugar, proyectos de resolución presentados por diputados.

-Expediente 3.388: Interbloque Frente para la Victoria -diputados: Ferreyra, Juan; Anderson; Ferreyra, Araceli; Snihur y Fagetti- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo mejore las condiciones edilicias de servicios de la Escuela Técnica Nº 1 “Ingeniero Juan José Gómez Araujo” de Curuzú Cuatiá.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 2.812: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que establece la demarcación y señalización horizontal y vertical de la Ruta Provincial Nº 43 tramo acceso a Santa Ana hasta convergencia con Ruta Nacional Nº 12.

-Expediente 3.343: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.060 (Plan de Desarrollo Sustentable y Fomento de la Producción Algodonera).

-Expediente 3.373: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley del Programa Provincial de Regularización Dominial y creación de pequeños propietarios.

-Expediente 3.300: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita 
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-al Poder Ejecutivo reparación y construcción de varios sectores de la Comisaría 1ª de la Ciudad de Mercedes.

-Expediente 3.338: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo ejecución de obras cloacales en Mercedes, Corrientes.

-Expediente 3.339: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice controles de contaminación de agua potable en la localidad de Virasoro.

-Expediente 3.364: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo apertura de un turno nocturno en la Escuela Polimodal “Fray José de la Quintana” de esta ciudad.

-Expediente 3.372: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la designación de un personal de maestranza (portero) planta permanente para el colegio secundario nocturno Delma Lemos de Mancini en el Departamento de Esquina.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Expedientes que van al Archivo  

-Expediente 2.975: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo apertura de una Tecnicatura Universitaria en Electromecánica en la Escuela Técnica Nº 1 “Juan Esteban Martínez” de Bella Vista (Resolución HCD 203/05).

-Expediente 3.003: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y señores legisladores nacionales por Corrientes, impulsen ante el PEN las gestiones para construcción de una rotonda en el acceso a Paso de la Patria (Resolución HCD 045/06).

-Expediente 3.016: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cortes de energía en Goya.

-Expediente 3.029: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice trabajos de marcado central y lateral de la Ruta Nº 27 Tramo Bella Vista – Ruta Nacional Nº 12 (Resolución HCD 009/06).

-Expediente 3.048: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice trabajos de marcado (pintado) central y lateral de la Ruta Nº 9 tramo Paso de la Patria intersección con la Ruta Nacional Nº 12 (Resolución HCD 017/06). 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes citados.  

-Aprobado.

SRA. PRESIDNENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración el pase al Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan al Archivo los mencionados expedien-
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tes.

Se pasa a considerar el Orden del Día.

Expediente 3.265: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2006, de la Administración Pública Provincial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: en primer lugar, es para pedir que el Cuerpo se constituya en comisión a fin de tratar este expediente que tiene pedido de preferencia para el día de hoy, porque la comisión ha elaborado un despacho que cuenta con la firma de sus cinco integrantes; pero como no ha ingresado en el tiempo estipulado para ser incorporado como despacho en el Orden del Día, es que solicito que se tome el despacho elaborado por la comisión como el emitido por el Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

Ahora, lo que usted pide es que se tome como despacho del Cuerpo en comisión el despacho que entró fuera de término.

SRA. RODRÍGUEZ.- Así es, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Es para hacer una aclaración nada más ya que, evidentemente, al tener el despacho de la comisión las cinco firmas y entiendo que existe voluntad mayoritaria en esta H. Cámara para votar el Presupuesto de la Provincia, querría saber en definitiva cuál es la diferencia entre el artículo 22 que se incorpora y que dice: “Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar los créditos presupuestarios de la Partida Personal con los mayores recursos respecto de los estimados  est  en este Presupuesto provenientes del régimen de Coparticipación Federal y de origen provincial efectivamente ingresados con la sola excepción de los recursos que posean afectación específica, con el fin de cubrir una recomposición salarial progresiva, conforme lo establezca la política salarial diseñada por el Poder Ejecutivo”, esto que se incorpora, con el artículo 20 que dice: “Facúltase al Poder Ejecutivo a que…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Autorízase dice, señor diputado.

SR. ARBO.- Es lo mismo, señora presidente. 

Lo único que le falta acá, al artículo 22, es ponerle después de ‘diseñada por el Poder Ejecutivo’ una coma –“siempre y cuando el gobernador no se enoje”- o alguna cosa por el estilo. Porque en realidad, la facultad que le estamos dando por el artículo 22 ya se la damos con el artículo 20.

Sinceramente, sé que están los votos, sé que se va a aprobar, pero en definitiva lo que se está incorporando es una cláusula que no modifica en nada el texto que ya estaba en el artículo 20; lo único que estamos diciendo en vez de -más o menos- ‘Vamos a usar el Sistema Métrico Decimal’, es ‘Viva el Sistema Métrico Decimal’. Esto es más o menos así.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: nada más quiero señalar que la forma en que el diputado Arbo planteó este pedido de aclaración, de algo que dice no haber entendido, la verdad es que me parece una falta de respeto, porque lo plantea en un tono de burla y con 
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ejemplos que no tienen que ver con la finalidad de la incorporación de esta cláusula al proyecto de Presupuesto.

Si él realmente tuvo la intención de que el Presupuesto se aprobara con el texto tal cual lo envió el Poder Ejecutivo y descree de toda posibilidad de diálogo entre los Poderes del Estado, de toda factibilidad de que trabajando en conjunto podamos avanzar en mejor medida y, tal vez, en menores tiempos del que podría haber sido si esta cláusula que se incorporó hubiera sido impuesta por los números de la Cámara, que seguramente podría haber sido vetada por el Poder Ejecutivo, lo que llevaría -por supuesto- todo un tiempo parlamentario mucho más largo, creo que debe significar que no tiene la preocupación que sí hemos manifestado los diputados de poder aportar algo en la medida de nuestras posibilidades, para avanzar en un tema que se venía trancando o viendo como de muy difícil solución, donde se buscaban a veces excusas que no son las que realmente impidan la recomposición salarial del sector público, bueno, allá él con su descreimiento.

Todos los diputados, creo que somos mayoría los que insistimos en la posibilidad de introducir esta cláusula, que por supuesto no tiene el alcance que pretende dejar sentado el senador, perdón, el diputado Arbo -ésta es una reminiscencia de otras funciones que ha cumplido- realmente está muy equivocado.

Una cláusula inserta en una ley de Presupuesto, es la aplicación en definitiva de una política salarial, en la que este Poder Legislativo también participa y que sencillamente está marcando una especificidad respecto de la del artículo 20, porque está estableciendo específicamente -perdonen la redundancia- que los excedentes de mayores ingresos, sean de Coparticipación Federal o Tributarios propios, estén destinado a la finalidad de llegar a la recomposición salarial, que creemos debe hacerse en el marco de lo que podríamos llamar una paritaria, es decir, en el marco de la mesa de relaciones laborales, donde ambas partes: el sector patronal, representado por el Poder Ejecutivo y el sector obrero, representado por los sindicatos, pueden y deben llegar a la cifra que desde un sector es posible cumplirla y desde otro sector es la que de alguna manera -y aunque sea medianamente- puede ir recomponiendo los salarios de los trabajadores del Estado.

Así que no es decir: ‘cuando el Poder Ejecutivo tenga ganas, si quiere, si puede, cuando y como sea’. La inclusión de esta cláusula significa el involucramiento del Poder Legislativo en la política salarial, el acompañamiento, la mediación, el acercamiento de partes, el aporte de ideas y el trabajar en conjunto para que esto pueda salir cuanto antes. Y no la mera imposición de artículos o de modificaciones de un proyecto de ley que pueda significar demoras por el propio tratamiento y procedimiento legislativo.

Ésa ha sido la intención, quien quiera involucrarse que lo haga y quien no quiera hacerlo que lo mire desde afuera. Nosotros preferimos involucrarnos, señora presidente.

SRA. ANDERSON.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, señora diputada, pero quiere contestar el diputado Arbo.
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SRA. FERREYRA.- No se puede dialogar, señora presidente.

SR. ARBO.- De acuerdo con el Reglamento, he sido aludido y creo que tengo derecho a contestar.

En realidad, lo que quiero es que seamos honestos con esto. Porque hace un par de días dije que al Presupuesto hay que aprobarlo tal como está, porque seguramente el Poder Ejecutivo tiene previsto un aumento salarial, están las partidas y las autorizaciones de giro; lo dije por Radio Sudamericana, si mal no recuerdo, e inclusive un Diario -creo que El Libertador- levantó esas declaraciones. Así que creo que estamos sobreactuando el tema salarial y me llama la atención la sobreactuación de algunos diputados que el año pasado, cuando nosotros   -me incluía en un grupo- hicimos modificaciones al Presupuesto donde se ponía un tanto por ciento, se ponían cifras, se hizo todo eso y el Poder Ejecutivo lo vetó, cuando vino el veto, estos mismos diputados que hoy defienden a los trabajadores miraban para un costado, no defendieron a los trabajadores. ¿Por qué? Porque había otro jefe evidentemente. Entonces, el aumento que se dio a la Administración Pública fue el que consideró el gobernador en su momento que se podía dar y por ende, todo el trabajo extra que se hizo en la Legislatura, de analizar y proponer un cambio de redacción para darle un destino específico a los fondos excedentes, realmente no sirvió para nada. Me acuerdo que, en aras de la previsibilidad, no se podía dar aumento. La gente acompañó ese modelo, votó y ganó.

Y ahora el Poder Ejecutivo mandó un Presupuesto que creo tiene incluido los aumentos salariales, pero estoy absolutamente seguro que no es de la magnitud que desean los trabajadores y en especial los de la Administración Pública Central, que son los más postergados.

Pero no sobreactuemos en defensa de los trabajadores, con los artículos que tiene el Presupuesto es más que suficiente, así que digamos nomás que aceptamos esa cláusula y que se vote, pero yo no voy a votar ese artículo porque me parece totalmente innecesario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Señora presidente: sólo quisiera rescatar el trabajo largo, arduo y muchas veces hasta altas horas de la noche que hemos realizado en la Comisión de Presupuesto. Un trabajo a puertas abiertas, donde todos los diputados han tenido la oportunidad de expresarse, en el que participaron también algunos que no integran la Comisión de Presupuesto y que han volcado sus inquietudes, que han preguntado y hemos conversado y dialogado hasta el cansancio. Incluso hoy, en Labor Parlamentaria, hemos tenido la oportunidad de volver a conversar sobre el tema y por eso me sorprende que, en ese marco de diálogo que hoy queremos construir, en un espacio totalmente distinto y abierto, este tipo de inquietudes se planteen hoy, cuando estamos tratando el proyecto.

Por otra parte se reconoce que se han vertido manifestaciones periodísticas al respecto y quisiera hacer un llamado de atención a los señores diputados para ver si podemos tener una conducta de mayor respeto hacia las instituciones. Si es un tema que se está debatiendo en el seno de la comisión y lo está tratando la Cámara, me parece interesante que cada uno de 
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nosotros aporte a la construcción de este sistema, planteando las inquietudes que cada uno tiene en el ámbito que corresponde, porque de esta manera, para enterarme o tener conocimiento de lo que piensan otros diputados voy a tener que levantarme todas las mañanas a ver todos los medios para saber o poder tratar las inquietudes y satisfacer las expectativas de todos.

En realidad estoy acá y preferiría ser madre del futuro más que una hija del pasado y los invito a que participemos y hagamos el mayor esfuerzo para aportar a este consenso y diálogo, porque es la forma en que se construye un país distinto y mejor. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es sólo para aclarar algunas cosas. Estamos hablando del primer Presupuesto que envía este nuevo Gobierno del Frente de Todos, ese solo hecho marca una diferencia cualitativa con lo que tratamos en otros momentos.

El del 2001 fue un Presupuesto que nos dejó la Intervención Federal, y no pudimos intervenir, no hubo posibilidad de que esta Legislatura lo trate. En el 2002, cuando se dio la discusión, estábamos en lo peor de la crisis que vivía el país y las provincias, donde estábamos sufriendo una caída diaria de los dineros que se recibía en materia de Coparticipación, donde había retraso salarial, donde había situaciones dificilísimas para afrontar y sostener el mínimo funcionamiento del Estado, es decir, en ese marco fue nuestra actuación.

En el 2003, cuando se empieza a estabilizar el país, empieza a mejorar la situación económica y esto trae una mejoría en la recaudación de impuestos, se empiezan a dar estos debates, empiezan a participar los gremios, se acercan cada uno de los distintos referentes sindicales a la Cámara y se lleva adelante una discusión participativa por primera vez –me animo a decir- en la Provincia de Corrientes en lo que se refiere al Presupuesto General. 

En el 2004 también se plantean discusiones en la Cámara, tengo acá copia de las Versiones Taquigráficas de aquel momento, donde ya el diputado Badaracco planteaba el tema salarial, estábamos ya en ese momento en condiciones de incluir cláusulas específicas que definan no sólo montos, porque acá no está en juego sólo los montos o porcentajes, acá está en juego el tema de la incorporación de la recomposición salarial como parte de las acciones del Estado, no sólo con relación a los trabajadores activos y pasivos en una provincia con los mayores índices de pobreza, porque sabido es que la recomposición salarial es una de las mejores maneras de distribuir los excedentes que puede haber en la recaudación. 

No tengo presente en este momento cómo fue votando el diputado cada una de estas cláusulas, creo que no nos acompañó y siempre se manifestó contrario a esto, siempre hubo un “pero”, en aquel momento -no me acuerdo si fue en el 2003 o 2004- el diputado planteaba que no se iba a sostener esta recuperación económica sino que podía ser un “veranito” y que no teníamos que incluir estas cláusulas en el Presupuesto; pero siempre por una u otra razón discutimos y él hablaba de la obra pública como una inversión y del salario como un gasto, por eso no le pido que entienda o acompañe; pero sí quería aclarar algunas cosas sobre cómo se trabajó este tema. 
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En algún momento circuló un proyecto, un  bosquejo de redacción, que sí era redundante, tenía razón el diputado Sussini, porque establecía la facultad de que el Poder Ejecutivo pueda dar aumentos salariales y no necesitamos incluir esto en el Presupuesto porque esa facultad ya la tiene desde el año ochenta y pico, cuando se desató el fenómeno hiperinflacionario en nuestro país, y lo que era una facultad exclusiva de la Legislatura no se derogó, sino que se estableció que era una facultad compartida o concurrente con el Poder Ejecutivo, ya que el mecanismo del decreto era mucho más ágil que el engorroso trámite parlamentario muchas veces, es decir, tenía razón, poner eso era una redundancia porque ya era por ley esa facultad del Ejecutivo. 

Lo que acá estamos haciendo es definiendo una política de Estado, vuelvo a decir, es el primer Presupuesto de este Gobierno que justamente tiene ese carácter, es una especie de Plan de Gobierno que estamos proponiendo a los correntinos, sobre cómo se van a hacer las cosas, y también empezamos a hablar de Presupuestos Plurianuales. Reitero, es una propuesta de Gobierno, Gobierno del cual me siento parte y para el cual milité para que llegue y se siente, no vengo hoy desde acá, desde el lugar fácil de la Legislatura, a tratar de hacer discursos demagógicos o usufructuar alguna cuestión, militamos para que quede este Gobierno, este gobernador y estas propuestas y creemos que desde el ámbito legislativo tenemos que acompañar. Va a ser la primera vez, desde que estoy en la Legislatura, que el Presupuesto se aprueba con un grado de consenso del cien por ciento del Poder Ejecutivo. Esta cláusula que se está cuestionando fue trabajada con las áreas del Ministerio de Hacienda, con la propia comisión, con el ministro Tressens y mantuvimos algunas conversaciones particulares con el gobernador de la Provincia y en la que estamos todos de acuerdo, así que no entiendo por qué pensar que se trata del capricho de cuatro o cinco legisladores, ya que ha sido una discusión que ha involucrado no sólo a dos Poderes del Estado, sino también a funcionarios de primera línea del Poder Ejecutivo y a la Comisión de Presupuesto, que es la que tiene que llevar adelante el previo análisis y producir finalmente el despacho que se está proponiendo.

No me siento tranquila ni resulta suficiente esta cláusula, creo que nosotros tenemos la facultad de presentar con anterioridad un proyecto para que, por ley, establezcamos en la Provincia que cada vez que el Consejo Nacional establece una variación del salario mínimo, vital y móvil -que es lo que va a ocurrir en estos días y se va a incrementar a ochocientos u ochocientos cincuenta pesos- varíen y se adecuen también los sueldos básicos de nuestra Provincia, considerando nuestros niveles de pobreza, porque nadie que gane ochocientos cincuenta pesos en este país es rico, a duras penas va a tener lo necesario para dar de comer y vestir a su familia –con mucha suerte- hasta fin de mes. 
Estamos recuperándonos de una de las mayores crisis que tuvo el País y siempre fue el sueldo de los trabajadores, tanto del sector privado como del sector público, la variable de ajuste de todos los sectores. Fueron los descuentos salariales, los CECACOR, las Lecops, y hoy es esta tardía recomposición salarial que le estamos dando, trabajando en un esquema de 
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concertación con la Nación. Por ello es que también nosotros, en alguna medida, acordamos que esta cláusula que responde, que refleja, el tema de la recomposición salarial, es una política de Estado, es una política que va a llevar adelante el Gobierno del Frente de Todos y que hay un aspecto que vamos a trabajar para llevar adelante también con el Gobierno Nacional, pero los dineros que hoy hay se van a traducir en el fundamento y el día de mañana, cuando logremos algunos espacios de negociación con el Gobierno Nacional, para lograr fondos que vayan específicamente a la recomposición, tendremos nuevos aumentos. Pero, no nos venimos a sentar acá a decir que porque incluimos esta cláusula hicimos lo máximo que podíamos.

Estamos dando una señal y es parte de un camino que venimos transitando de antes y que vamos a seguir transitando. Y que cada vez que se dé un aumento, vamos a pedir por más, porque hasta que no se logre llegar al nivel en el que el salario de todos los correntinos, de todos los argentinos alcance, no para esta canasta, sino que alcance realmente para cubrir todas las necesidades de las familias argentinas, no nos vamos a quedar conformes. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.-  La diputada preopinante tiene, evidentemente, algún problemita de falta de memoria, o no lee las versiones taquigráficas, o evidentemente no vinimos tal vez a las mismas sesiones; porque, justamente, lo que cuestionábamos el año pasado eran las partidas de obras públicas, en detrimento del salario y discutíamos con los diputados Badaracco, Ferreyra, López y algunos más, que ya no están, justamente hacer modificaciones específicas, tratando de asegurar el aumento salarial, en detrimento de la obra pública; vuelvo a decir: en detrimento de la obra pública. Así es que me parece, diputada Araceli, que tiene que ir a repasar.

Finalmente, quiero volver a leer lo que dice el artículo 20, del proyecto que mandó el Poder Ejecutivo: “... facultase al Poder Ejecutivo, para que por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto las modificaciones que impliquen: 1) traspaso de partidas, 2) ampliación de los créditos presupuestarios de las partidas ya existentes o a incorporar, como partidas específicas, en la medida que a) las mismas sean financiadas por incrementos en los montos estimados como recursos...” Finalmente, es exactamente lo mismo que dice el artículo 22, que están incorporando. Lamentablemente, me parece que sobreactuaron el apoyo a los trabajadores. 

En definitiva, los aumentos que se puedan dar en el marco del Presupuesto, en el marco de la política salarial del Poder Ejecutivo, me parece fantástico; adelante con los faroles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.-  Gracias, señora presidente. Hoy, tuve la suerte que ya dos diputados me nombraron; así es que les agradezco.

Quiero justificar, señora presidente, mi apoyo a este Presupuesto. Lo apoyo, coincidiendo en parte con lo que refería la diputada Ferreyra, que yo lo manifesté por varios Medios ya, antes de esto, que hacer el primer Presupuesto de un nuevo gobierno, es precisamente el Plan 
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de Gobierno para lo que le eligió la gente, la mayoría de la sociedad correntina expresada en números, es cómo va a utilizar los recursos de la Provincia, cómo va a administrar; vuelvo a decir: para lo que fue elegido.

Por eso, creo que la Legislatura no debe ir en contra de lo que decidió la sociedad correntina, aún sin compartir todos los criterios expresados en el Presupuesto por el Poder Ejecutivo, creo que más que apoyo al Poder Ejecutivo, hay que apoyar a la decisión de la sociedad y manifestar sí nuestra preocupación por la situación salarial de los empleados públicos; expresarla. Pero, todos sabemos que los legisladores no podemos solucionar el tema salarial; ya nos pasó, ya tenemos esta experiencia incorporada.

Entonces, apoyaré también este artículo y les quiero felicitar por el esfuerzo que realizaron, por la inteligencia que volcaron en conseguir esta vía de solución; pero, tal vez, mi inteligencia no me permite interpretar este trabajo. 

Para mí, esto no cambia absolutamente nada. Y si a alguno le sirve para hacer discurso a los trabajadores, con los cuales se comprometieron, le va a servir solamente para eso: para hacer discursos; jamás le tranquilizará su conciencia. 

Quiero decir que también comparto con la diputada Anderson el respeto a las instituciones y yo agregaría, el respeto a los trabajadores correntinos; no jueguen con la necesidad de los asalariados, díganle la verdad.

Así es que por tratar de tener honestidad -no intelectual, porque no soy un intelectual-, la honestidad que yo conozco nomás, la que me enseñaron, quiero decir la verdad; usaron a los trabajadores y ahora los están dejando abandonados y con este artículo que no dice nada, quieren justificar su cambio de posición. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: éste es el tercer Presupuesto en el que me toca participar; participar porque creo que estoy comprometido en tratar de hacer las cosas bien, dentro de la Provincia de Corrientes. 

Bien decía el diputado Arbo, trabajamos año tras año, tratando de modificar partidas, sugiriendo estrategias para fortalecer áreas que estaban descuidadas, en algunos casos, y fundamentalmente fortalecer la posibilidad de incrementos salariales, en una Provincia en la que los salarios son casi los más bajos del País, donde los básicos condenan a los que se jubilan a vivir en la pobreza o en la extrema pobreza.

Cada vez que trabajo, lo hago con la esperanza; creo que la gente cuando vota a un proyecto político, también vota con esperanza; eso queda demostrado, porque no siempre la respuesta del proyecto político es satisfactoria a la sociedad.

Cuando trabajamos esta cláusula, empezamos un grupo de diputados a trabajar también la modificación presupuestaria en algunas áreas sensibles y venimos trabajando, tratando de incorporar nuevas conductas políticas y tratar de que el Presupuesto se convierta en un arma de participación social efectiva, aún creo que estamos lejos de lograrlo, pero creo que no es condenable seguir intentando aplicarle las conductas sociales, las conductas políticas, para 
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generar una sociedad más justa, más equitativa. Nosotros hablábamos de un cambio de partida, para fortalecer el sector Desarrollo Humano, que abordaría la temática de tratar de revertir los altos índices que encabezamos altamente negativos para nuestra Provincia y que es una deuda pendiente del sector político de dar respuestas a estas necesidades básicas insatisfechas.

Cuando pensamos en la cláusula, fuimos dialogando con el Poder Ejecutivo con la idea de encontrar una solución intermedia, porque sabemos que la misma es insuficiente, ya que no fija un monto ni un porcentaje; pero justamente no lo fija porque la idea es compensar a los que menos ganan sin establecer una escala desde el Poder Legislativo.

Siempre que trabajé, lo hice también con la honestidad de saber que no le miento al trabajador cuando le digo que estamos intentando lograr que el Poder Ejecutivo atienda una necesidad que hace muchos años en la Provincia de Corrientes no se da adecuadamente.

Y, hasta el día de ayer inclusive, trabajamos y conversamos con el señor gobernador donde acordamos esta redacción que hoy aparece en el artículo 22 con el compromiso de seguir trabajando, dentro del marco del Poder Legislativo, lo que va a seguir a esto, que es una ley de sueldos para la Provincia de Corrientes, como así también la discusión de un nuevo régimen de Coparticipación Municipal que nos permita pensar en la posibilidad de distribuir mejor los recursos que administran hoy las comunas y, que le permitan al trabajador municipal, mejorar su salario.

No dejamos de hacer política de una u otra forma; pero de ninguna manera queremos ser demagógicos con esta actitud. La cláusula se incluyó en el marco del diálogo entre los dos Poderes y en el marco de entender que siempre hay que seguir intentando para generar esperanzas y cambiar las conductas políticas, que no las hemos podido cambiar hasta la fecha. Digo esto, señora presidente, porque año tras año al modificar el Presupuesto después recibíamos un veto -o sea que no podíamos lograr el objetivo- y hoy generamos esta cláusula que esperemos que en el compromiso político, en el cara a cara que hemos tenido con el gobernador, se cumpla y, en este cambio de conductas los beneficiarios sean los empleados públicos y logren un incremento salarial, lo antes posible.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: está en consideración el despacho emitido por el Cuerpo en comisión que vamos a votar por signos, luego, cuando se vote en general, lo vamos a hacer en forma nominal.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por veinticuatro votos. Un legislador no votó y yo no voto, sí lo voy a hacer cuando se vote en general.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Ahora que ya existe un despacho del Cuerpo en comisión voy a hacer unas pequeñas consideraciones con respecto a este Presupuesto.

Coincido en parte con algunas de las expresiones vertidas acá, comparto también en 
27-7-06                                                                                                                                       13.
cierta manera con lo manifestado por el diputado Arbo, porque, en realidad, esta H. Cámara solamente ha discutido tres Presupuestos, ya que el del año 2002 dejó aprobado la Intervención Federal y nosotros hemos discutido los de los años 2003, 2004 y 2005, en estas tres oportunidades, siempre como integrante de la Comisión de Presupuesto e Impuesto he tenido que defender la postura de que la facultad de mejorar los salarios de los empleados de la Administración Pública, en lo que hace al Poder Ejecutivo, le corresponde al señor gobernador porque -como acá se ha dicho- por ley se le ha dado esa facultad.

Es necesario tener en cuenta que en todas esas oportunidades siempre hemos dicho que esos aumentos de salario, que podían darse, debían hacerse dentro del margen de posibilidades que la Provincia económicamente tenía y que no podían utilizarse todos los recursos que podrían haber sobrado solamente para recuperar los salarios de los trabajadores del Estado, sino que también había que tener en cuenta la necesidad de que la Provincia  tuviese, no sólo la obligación de cumplir con los servicios de salud y educación, que son esenciales y son deberes del Estado sino también empezar a hacer una inversión en otras áreas para comenzar a recuperar la obra pública, la producción, etcétera.

Hemos votado en algunos casos, como en el año 2005 dentro del Presupuesto, recursos para acompañar los fideicomisos que estaban en estudio en esta H. Cámara, que apuntaban a la inversión en fondos para créditos en lo que hacía a la promoción de turismo, de la actividad productiva, forestal, etcétera; herramientas que también son necesarias y marcan, de alguna manera, la necesidad de que el Presupuesto General de la Provincia no esté destinado solamente a quienes dependemos del Estado sino también al resto de los correntinos que también forman parte de él y son responsabilidad de quien gobierna nuestra Provincia.

En esta oportunidad, estamos votando el Presupuesto 2006 cuando ya estamos transitando el séptimo mes del año, Presupuesto que tiene un total de recursos de pesos mil novecientos catorce millones ochocientos noventa y un mil ochocientos tres ($1.914.891.803), donde sus principales diferencias con respecto a los anteriores están marcadas en el crecimiento proporcional de recursos en lo que hace al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, al de Obras y Servicios Públicos y un nuevo crecimiento del Ministerio de Educación y del de Salud; pero todas las áreas en sí han ido incorporando mayores recursos.

También es cierto que esta incorporación ha sido posible debido a la refinanciación de deudas que se logró con el Gobierno Nacional y que permite que, recursos que iban a ser utilizados para pagar compromisos de deudas, puedan redistribuirse a las distintas áreas de Gobierno. Lo ideal sería que, no sólo Corrientes sino todas las provincias del País pudiesen renegociar sus deudas públicas en las mismas condiciones que el Estado Nacional renegoció sus deudas internacionales con la quita que tuvo y que nos permitiría que hoy no estuviésemos discutiendo los sueldos de los trabajadores del Estado por un porcentaje del 10% que seguramente es lo que la Provincia está en condiciones de acercar a la recuperación del salario, sino como lo hace el Estado Nacional con un aumento del 19%, porque tiene mucho más recursos y una planta de personal mucho más acotada de lo que tiene nuestra Provincia.
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Creo que en esto es donde tenemos que llevar nuestros esfuerzos, en lograr que las Provincias tengan una reconsideración de sus deudas en vista de que han cumplido sobradamente con la responsabilidad de contener el Gasto Público, de hacer los equilibrios necesarios para cuidar sus finanzas y también están haciendo importantes esfuerzos para mejorar su propia recaudación tributaria.

Yo decía, en oportunidad de discutir este tema de los salarios, que la recuperación del mismo no va a darse de un año al otro, ni en dos ni en tres, la misma va a demorar y va a darse paulatinamente, cuando vayan mejorando las condiciones. Nosotros, no podemos mejorar en dos años, o en tres, o en cuatro, un salario que fue congelado en el año 1990, que recién comenzó a recuperarse a partir de fines del año 2003, tuvo una muy pequeña recuperación en el 2004 y algo más en el año 2005. A lo que además debemos sumar que cuando en el año 1990 quedaron congelados los salarios, un peso era un dólar; hoy, un dólar son tres pesos de los trabajadores, o de cualquier ciudadano de la Argentina.

Entonces, el esfuerzo que hay que hacer para que, realmente, el salario tenga una recuperación real es muy grande y en este trabajo es donde debemos sumar nuestros mejores esfuerzos y nuestras mejores voluntades. 

Quiero también decir a los legisladores que el despacho, que ahora es del Cuerpo, no tiene sólo la incorporación de un artículo, más lo que hace que el Presupuesto pase de tener veintiocho artículos, en total, sino veintinueve, sino que además se le hizo una rectificación al artículo 13, en lo que establece respecto del Presupuesto del Poder Judicial, porque el monto que decía en letras en el articulado y en número no se correspondía con la planilla del proyecto de ley de Presupuesto, donde el total de recursos asignados a la planilla, en el anexo, era de ciento ocho millones quinientos setenta mil pesos, según creo decía exactamente la planilla, sino que en el texto dice ciento seis millones de pesos. Entonces, habiendo hecho las consultas pertinentes, concluimos que el monto es de ciento ocho millones quinientos setenta mil pesos.

Creo que también es necesario decir que el Presupuesto demoró su tratamiento en esta Legislatura lo que generalmente demora cualquier proyecto de ley de Presupuesto, como sucedió en años anteriores; no demoró ni más ni menos tiempo. Nunca votamos un Presupuesto sin haber tenido un tratamiento en la comisión por lo menos cuarenta o cincuenta días. Creo que es necesario decir esto porque se dejó entrever por ahí que acá no había voluntad de trabajar o de aprobar este Presupuesto. Eso no es cierto; cualquiera que trabaja en la actividad parlamentaria sabe que en años anteriores tuvimos bastante tiempo el Presupuesto en la Comisión; recibimos a los sindicatos, al Tribunal de Cuentas, al Poder Judicial, a quienes nos hayan solicitado una reunión en la Comisión, hemos escuchado y tomado en cuenta las consideraciones.

Con estos fundamentos, solicito a los legisladores el acompañamiento a esta media sanción de nuestro proyecto de ley de Presupuesto para el año 2006.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Habiendo escuchado a la presidente de la Comisión de 
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Presupuesto e Impuestos, diputada Rodríguez, se levanta el estado de comisión y pondré en consideración de los diputados el proyecto de Presupuesto en general.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, por unanimidad.

Ahora, vamos a votar en particular, nominalmente, porque el artículo 24... 

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Señora presidente: yo sugeriría que hagamos votación nominal solamente en el artículo 24, que es el que contiene la cláusula...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señora diputada, tiene usted razón. En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración.

-Se leen, votan y aprueban por unanimidad los artículos 1ª al 12, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, en particular, los artículos 1° a 12, por unanimidad.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  El artículo 13 está con la modificación introducida, que es la rectificación en número y letra del monto de lo que corresponde al Poder Judicial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que se está votando es el articulado del despacho.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Haré la aclaración de cómo es. En el proyecto de Presupuesto, el importe que vino en el articulado, dice “... fijase la suma de pesos ciento seis millones quinientos mil, para el Presupuesto anual del Poder Judicial...” Y la planilla que figura en hoja número 26 del expediente, tiene como monto total del Poder Judicial la suma de ciento ocho millones quinientos setenta mil, como lo que realmente corresponde es lo que figura en número en la planilla correspondiente, esto se modificó en el texto del artículo número 13; por eso es con la modificación introducida.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero, lo que estamos votando, diputada -valga la aclaración y me parece muy bien que usted la haya hecho- es el articulado del despacho; o sea, que ya está hecha la modificación.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Así es.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 13, con las modificaciones enunciadas por la diputada Rodríguez.

-Se lee, vota y aprueba el artículo 13.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el artículo 13, por unanimidad.

Continuamos votando.

-Se leen, votan y aprueban los artículos 14 al 21 por unanimidad, sin observaciones. 
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-Se lee, vota y aprueba con veinticuatro votos el artículo 22.  Se lee, vota y aprueba por unanimidad el artículo 23,
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados los artículos 14 al 23.

Está en consideración el artículo 24, en forma nominal.

-Votan por la afirmativa los diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani y Catalani.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. COSTA.-  Voy a fundamentar mi voto, señora presidente. 

Señora presidente: ya que es la oportunidad que uno tiene para hablar, quiero decir humildemente que lo que yo llego a entender del tema presupuestario, es que este Presupuesto que, repito, hasta donde entiendo autoriza al Poder Ejecutivo a hacer el gasto de tanta cantidad de dinero, dándole la facultad de los superpoderes de disponer los cambios de partida. En este sentido, entiendo el espíritu del diputado Arbo, como también comprendo la voluntad política de los legisladores que quieren -tal vez- sobreabundar en algo referente a la cuestión salarial.

Pero creo que está contenido en el artículo que anteriormente citó el diputado Arbo, porque el Gobierno -o el Poder Ejecutivo- tiene por un lado la facultad de aumentar o disminuir los sueldos y por el otro lado, la facultad de hacer los cambios de partida.

Entonces, señora presidente, nuestra función básicamente entiendo que es venir y aprobar el Presupuesto tal cual está, esto me surge de un somero análisis. Por supuesto, está la voluntad mayoritaria para los endeudamientos, como estamos votando en este tema, que es de los dos tercios del total.

Pero creo que el sistema tiene que funcionar de la siguiente manera y como constitucionalmente está prescripto: se aprueba el Presupuesto, va al Poder Ejecutivo y éste lo promulga o veta, se ejecuta, posteriormente -al final del Ejercicio- se hacen las Cuentas de Inversión, se remite al Tribunal de Cuentas y éste, a su vez, envía al Poder Legislativo y su Comisión Bicameral de Seguimiento -tres diputados y dos senadores- revisa si se ha  cumplimentado y regularizado de acuerdo con la documentación vigente, en todas y cada una de las partidas que se autorizaron o si se cambiaron a través de la documentación que tiene que obrar. 

Eso es lo que creo que no está funcionando en este momento, porque ahora -gracias a Dios, a la evolución del sistema y de la voluntad política- tenemos actualmente Presupuesto y Cuentas de Inversión. 

Indudablemente, como acá decían otros diputados, es el primer Presupuesto y la verdad que debió haber sido del Gobierno anterior, pero es el que mandó este gobernador, quien fue apoyado por más del 70% de los votos en toda la Provincia. Entonces, el gobernador tiene crédito a favor y creo que hay que apoyarlo, dándole la unanimidad -como se está viendo en esta Cámara- a su Plan de Gobierno en los números ahora, pero verdaderamente después debemos controlar -cuando mande la Cuenta de Inversión- si se gastó lo que dice que van a 
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gastar ahora y así, el sistema va a funcionar controlándolo tal cual es también nuestra función.

Así que abogo, señora presidente y creo que usted tiene un trámite pendiente también para tratar de reunir la Comisión Bicameral de Aprobación de las Cuentas de Inversión…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya se habló, señor diputado, con el H. Senado y calculo que la semana que viene quedará integrada la comisión.

SR. COSTA.- Y también, señora presidente, hay una cuestión que no quiero dejar pasar,  porque no sería genuino conmigo mismo respecto de lo que dije.

Tengo entendido que esta Administración podía aumentar los sueldos, porque creía que había un colchón de dinero o había plata suficiente que había quedado, pero sinceramente no está la plata y el ministro de Hacienda dice que no puede aumentar el 19%, es decir, quince millones de pesos ($15.000.000) por mes, porque no tiene los recursos suficientes. Así que,  ahí el sistema es el que tiene que funcionar viendo en el Presupuesto 2005 en qué se gastó o si es que se gastó mal o no la plata. Porque entiendo que había dinero suficiente el año pasado, me acuerdo que había más de cien y pico de millones de pesos mensuales de recaudación, mejor dicho de Coparticipación Federal o recaudación propia.

Así que creo que dinero había y en ese sentido, mirando la realidad de hoy en día, vemos que el dinero no está lamentablemente para satisfacer las necesidades de los empleados públicos y de toda la población, porque como dijo la diputada Rodríguez, el cálculo del Presupuesto no debe ser sólo para los empleados públicos, sino también para todo el pueblo de Corrientes.

Con todo esto que dije, señora presidente, no quiero eludir la responsabilidad de apoyar y votar afirmativamente este endeudamiento -que ya lo votamos en el PFO- y decirle que voy a seguir apoyando ésta y todas las demás cuestiones, pero no por eso voy a eludir la responsabilidad política y pública de controlar y revisar los gastos que ha realizado el Poder Ejecutivo, que nosotros le autorizamos por este acto.

-Votan por la afirmativa los diputados Cúneo, Chaín, Díaz, Fagetti, Araceli Ferreyra, Juan Ferreyra, Fratti y al ser llamado a emitir su voto,  dice el

SR. LÓPEZ.- Voy a fundamentar mi voto, señora presidente.

Sólo para hacer una pequeña consideración política, porque acá mucho se habló de voluntad política y de decisión política. Integré dos años la Comisión de Presupuesto e Impuestos con la diputada Rodríguez y es cierto que se tardaba cuarenta y cinco días, más o menos el mismo tiempo para la discusión del Presupuesto; había una diferencia, los años anteriores la oposición tenía un número interesante de legisladores y plantee un debate por ese tiempo.

Hoy la oposición está menguada, es mínima en este Recinto, de acuerdo con los números y el tratamiento se extendió el mismo tiempo, exactamente igual. Hoy el oficialismo tiene sobradamente los dos tercios en la Cámara y sin embargo, la discusión duró el mismo tiempo.

Me parece que algo está pasando, algo está cambiando con respecto a los consensos 
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que se deben originar -sobre todo cuando hablamos del Presupuesto- en el oficialismo.

Pero estoy sumamente contento y no puedo irme del Recinto sin decir que la oposición evidentemente ha facilitado que aparezca rápidamente el consenso. Cuando comenzaron las coincidencias, apareció la unanimidad. No me iría tranquilo si no hiciera esta acotación política y voto afirmativamente.

-Votan por la afirmativa, los diputados Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schröder de Bruzzo, Snihur, Sussini, Valdez y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con veintiséis votos por la afirmativa, queda aprobado el artículo 24 por unanimidad.

Continuaremos con el resto del articulado.

-Se leen, vota y aprueban, sin observaciones, los artículos 25, 26, 27, 28 y 29, por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 3.265/06, correspondiente al Presupuesto de la Provincia de Corrientes, con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se va a pasar por las bancas a recolectar las firmas de los diputados, porque recuerden que aprobamos el despacho del Cuerpo constituido en comisión.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: la verdad es que mientras se debatía el proyecto de Presupuesto, estaba pensando si expresaba lo que sentía o no; pero realmente, esta sesión debe ser una de las sesiones que más alegría y más satisfacción me produce personalmente y pienso que a toda la bancada de la Unión Cívica Radical.

Después de haber transcurrido varios años de discusiones, de enfrentamientos por ahí  un poco irracionales, escuchar a legisladores decir lo que dijeron, lo que expresó el diputado Arbo, el diputado Badaracco y las distintas señoras diputadas, me hicieron acordar de aquella sesión, de una noche, tarde aquí en la Legislatura, en este Recinto, cuando todas las gradas estaban llenas de sindicalistas provinciales y municipales y yo expresé que una imputación presupuestaria de aumento salarial no era cierto porque eso ya venía estipulado dentro del Presupuesto y era una función del gobernador.

Hoy, realmente, me pone contento escuchar  ratificar estas cuestiones, con distintos matices, con distintos perfiles pero, en definitiva, conceptualmente es el mismo. Y pienso que esto es lo bueno que hoy esté pasando en la Legislatura, donde estamos aprendiendo, en el buen sentido de la palabra, a tener coincidencias y a tratar de resolver los problemas estructurales de la Provincia, una palabra que la venimos diciendo desde hace mucho tiempo y  ponernos de acuerdo en el tema del Presupuesto implica una cuestión de fondo, que es la Responsabilidad Fiscal.

Esa Responsabilidad Fiscal que venimos diciendo desde hace muchos años que se viene produciendo con la mayor responsabilidad, y esto tiene su correlato inmediato, que es tener flexibilidad a futuro o tener proyección a futuro. 
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Todas estas palabras que veníamos discutiendo y pronunciando sistemáticamente hace mucho años, hoy podemos admitir que estamos asistiendo quizás a un nuevo momento, tal vez político, tal vez social, lo importante es que los correntinos empecemos a coincidir en cuestiones básicas que hacen a la vida misma de los correntinos.

Estos son los discursos que nosotros usábamos hace muchos años, en soledad desde esta banca, creo que es bueno y auspicioso que hoy podamos compartirlo, en cierta manera. Nosotros hemos aprendido mucho de la oposición, también quizás tuvimos que corregir algunos discursos y algunos defectos que hemos cometido.

Pero, en definitiva, lo que les quiero decir es que éste es el camino, ya hemos coincidido con un elemento importante que hace al problema estructural e institucional de la Provincia, que es el ponernos de acuerdo en la cuestión de la Reforma Constitucional.

Quiero  resaltar esto en mérito a la clase política, a la clase dirigencial que estaba bastante vapuleada, y hay ejemplos suficientes para que así lo sea, pero cuando empezamos a ponernos de acuerdo con discusiones  menores o mayores, éstos son los puntos que hacen que una Provincia sea creíble, que tenga proyección, que tenga una estabilidad futura, esos son los elementos que nunca tenemos que perder.

Por eso no quería dejar pasar la oportunidad de expresar de esta manera la alegría de poder coincidir en muchas cuestiones que hacen a la vida misma de los correntinos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En reunión de Labor Parlamentaria se pidió la incorporación al Orden del Día de dos expedientes.

Está en consideración del Cuerpo, la inclusión en el Orden del Día del expediente 3.392, bloque del Partido Nuevo -diputada Schroder de Bruzzo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Segundo Congreso  Político Educativo hacia una nueva ley de Educación una Participación en serio. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SRA. SCHRODER.- Señora presidente: este Congreso se realizará los días 10,  11 y 12 de agosto de 2006, en la ciudad de Formosa y van a asistir al mismo treinta docentes correntinos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Gracias por la aclaración, señora diputada.

Esta en consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración se harán las comunicaciones pertinentes.

Esta en consideración del Cuerpo, la inclusión en el Orden del Día del expediente 3.393 del bloque Justicialista -diputado Badaracco- que propicia proyecto de declaración de repudio a los actos vandálicos perpetrados a las oficinas del Partido de la Victoria.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración se harán las comunicaciones pertinentes.

Ahora quiero dar lectura a una nota del diputado Badaracco dirigida a esta Presidencia, que se refiere a la conformación de un bloque y es para que todo el Cuerpo tenga conocimiento del mismo.

-Se lee. 

27-7-06                                                                                                                                       22.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: simplemente es para solicitar que se envíe la media sanción del Presupuesto, en lo posible en el mismo día de hoy, al H. Senado porque hemos escuchado muchas expresiones de los señores senadores que han solicitado o                 mejor dicho, que están esperando el Presupuesto para tratarlo junto con la Refinanciación.

Por eso, repito, solicito que en el día de hoy se pueda enviar la media sanción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: tengo entendido que hemos dado tratamiento a todos los temas que teníamos en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señor diputado.

-Puesto de pie, dice el

SR. BADARACCO.- Entonces, señora presidente, quiero proponer un homenaje a Eva Duarte de Perón, que en el día de ayer se cumplieron cincuenta y cuatro años de su desaparición física y su paso a la inmortalidad.

Con el permiso de todos ustedes, aunque tal vez no tengan la misma opinión, desde ya les agradezco el respeto. Para nosotros era la compañera Evita, no tuve el placer de conocerla, cuando yo nací ella ya se había ido, se había ido físicamente; pero estaba en el corazón y en el sentimiento de muchos argentinos, en la conciencia colectiva, en especial en las mujeres, también en los más humildes, en los trabajadores y en algún grupo social que denominaban   -algunos con desprecio- “los cabecitas negras”, que eran básicamente trabajadores del profundo interior que iban a buscar trabajo a Buenos Aires. Entre esos trabajadores, estaba mi padre; hoy tiene ochenta y cuatro años y él me enseñó a amar a Evita, con muy pocas palabras, palabras muy sencillas. Él y mi madre me transmitieron este hermoso sentimiento que hoy me enriquece.

Después, conocí su obra, leyendo, escuchando y, más tarde, viendo viejas filmaciones. Tiene el poder esta mujer de que siempre que la escucho, me emociona y algunas veces hasta las lágrimas.

Esta mujer fue una revolucionaria; realizó una revolución pacífica; no usó armas de destrucción; usó algo mucho más poderoso, usó las armas del amor. Y con sillas de ruedas, con juguetes, con muletas, con hospitales escuelas, con hogares escuelas, con hogares de ancianos, con escuelas fábricas, dándole los derechos a la mujer, dándole sus derechos a los trabajadores; pero lo más importante, a toda esta lista que podríamos seguir y agregar un montón de cosas más, es que todo lo hacía precisamente con actos de amor, que lo expresaba con una caricia, con un beso, con un abrazo a los más humildes, o con una carta cuando tenía que enviar algo a la distancia; una carta afectuosa, que le reconocía su dignidad; algo que muy pocos o nadie reconocía en aquella época, a los sectores más postergados, que eran los que más necesitaban; a ellos ella les dedicó sus últimos años de vida. Y éstos, los más necesitados, los más humildes, los que menos tenían, los cabecitas negras, le dieron a la compañera Evita lo más grande, lo mejor que puede tener un ser humano; le dieron la 
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inmortalidad a Eva Perón. Vaya paradoja, aquellos que menos tenían, los que más necesitaban, le dieron lo más grande a Evita: su inmortalidad, repito.

Quiero recordar las palabras de otra gran mujer, que también es patrimonio ya de la humanidad, que es la Madre Teresa, ella hacía una definición de lo que es solidaridad, decía que solidaridad es dar hasta que duela; es dar no de lo que nos sobra, sino de aquello que necesitamos; la compañera Evita dio eso y mucho más. Lo demostró descuidando su salud y pagó con su vida. Para hacer lo que ella creía, lo que ella sentía, lo que ella amaba.

También quiero recordar algo que repetía muchas veces Evita, algo que incorporó en su vida, no era sólo una frase, era un concepto de vida; decía que allí donde haya una necesidad, hay un derecho. Es bueno que lo pensemos.

Para concluir, ayer o anteayer, leí algo escrito por el poeta José María Castiñeira de Dios, quien quería interpretar lo que diría Evita hoy, o en el momento que lo escribió, hace dos años; en su parte final dice: “... ¿qué le pasa a mi pueblo que está tan quebrantado? Cuando junten sus manos, volveré y seré millones”. Gracias.
-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: por supuesto que adherimos al homenaje a María Eva Duarte de Perón desde el Bloque del Frente para la Victoria y estoy segura que todos los diputados, desde el respeto que merece una personalidad indiscutida como la de Eva Perón, van a coincidir en este homenaje.

Un respeto por una personalidad muy fuerte y una personalidad que nos impone recordar fundamentalmente su ejemplo. Siempre creemos que el mejor homenaje que podemos hacer a Eva Perón es intentar seguir su ejemplo; en particular las mujeres, porque Eva Perón incorporó a la mujer a la vida política y la incorporó en una época que tratemos de imaginar cuál era; no era nada parecida a la época de hoy, donde las mujeres tenemos una ley que graciosamente nos concede un cupo para participar políticamente en los órganos del Estado, en los órganos parlamentarios; en esa época, no existía, ni se pensaba, ni Evita necesitaba ley de cupos; Evita tenía la plena convicción de que era imprescindible la concepción desde el punto de vista de la mujer, para complementar la política y trabajó en pos de eso sin ninguna ley de cupo y lo logró sólo por su tesón, por su lucha incansable y por su convicción plena de que ése era el camino que las mujeres debían seguir.

Ella decía: “las mujeres estamos en las guerras, en los hospitales, en las escuelas, pero no estamos ni en el Kremlin ni en el Vaticano, no estamos en la cocina del poder y tenemos que estar ahí”; no para competir con los hombres; jamás lo planteó como una competencia con los hombres, sino como una complementación, como la necesidad de tener la visión integral que significa las distintas visiones que tenemos mujeres y hombres en nuestras opiniones políticas y que deben complementarse.

Entonces, ese ejemplo es el que intentamos seguir, es el que debemos intentar seguir, quienes nos dedicamos a esta actividad, sin andar trabajando y manteniendo una ley que, en 
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su momento fue necesaria; pero que hoy en día creo que realmente más nos degrada a las mujeres que lo que nos dignifica. Ojalá podamos reformar nuestra Constitución Nacional en algún momento, porque tal como está redactada actualmente, no podemos prescindir ni derogar la ley de cupo; pero ojalá podamos hacerlo para demostrar, codo a codo con los hombres, que tenemos similares condiciones y capacidades y además sabemos poner los mismos esfuerzos para dedicarnos a la actividad política. 

Ese es el principal ejemplo de Eva Perón, una Eva Perón real, una Eva Perón mujer porque muchas veces se la recuerda como un mito y Eva Perón -lo importante es tener conciencia- no era un hada, no era un ser extraterrestre, no era maga, no tenía poderes sobrenaturales; Eva Perón era una mujer como cualquiera de nosotras, de carne y hueso, con fortalezas y debilidades, como cualquiera de nosotras; pero con un sueño muy claro que quería llevar adelante y que supo trasladarlo a la sociedad y que supo llevar esa visión de conjunto a la sociedad que la acompañó. 

Por supuesto que recibió muchas resistencias en una época en que, obviamente, la política que ella y el General Perón planteaban eran absolutamente revolucionarias, revolucionarias en términos de revolución social porque cambió todas las estructuras sociales; en esa lucha, repito,  tuvo muchas resistencias; pero si había ciertas clase de personas que Evita detestaba eran los obsecuentes y los tibios, siempre lo dijo, “a los tibios los vomito” y jamás se rendía, siempre luchaba en pos de ese sueño, sin saber muchas veces si podría lograrlo. Jamás decía “no se puede”. 

Por eso, señora presidente, humildemente relaciono este ejemplo de vida de Eva Perón con lo que hoy discutíamos acá; humildemente digo, porque ninguna de nosotras pretende emularla porque es realmente imposible; pero sí intentamos seguir su ejemplo y el decir no se puede no está en nuestras bocas, por eso, cuando desde algunas voces se escuchaba decir “no se puede tocar el Presupuesto”, “no se puede dar aumento de salarios”, “no se puede”, “no se puede”; pero varios legisladores no dijimos “no se puede” y no por tomar una actitud confrontativa con el Poder Ejecutivo, porque no lo subestimamos ni lo sobreestimamos, entendemos perfectamente la responsabilidad de un Poder Ejecutivo, de un Poder administrador y de cual debe ser obviamente su postura inicial en una negociación como es lo que representa este tema de los aumentos salariales.

Por este motivo, porque no subestimamos, no sobreestimamos y no decimos “no se puede” es que continuamos trabajando –como ya lo señalaron otros diputados- en que esas partes de la negociación se puedan acercar en aportar ideas para ver si se puede, en aportar ideas para demostrar que se puede y en acercar apoyo para tratar de conseguir los recursos que fueran necesarios para poder avanzar en esto.

Entonces, es un pequeño e ínfimo homenaje a Eva Perón, el poder seguir su ejemplo, no conformarnos con los “no se puede”, intentarlo y aunque fracasemos volver a intentarlo y volver a intentarlo siempre, porque es la única forma de llegar a cumplir los sueños.

Este, es nuestro homenaje a los 54 años del fallecimiento de la querida Evita.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esta H. Cámara de Diputados nuevamente ha cumplido con su deber. 

No habiendo más temas que tratar invito al diputado Ramírez Forte a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Schroder a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, la diputada Schroder, María, procede a arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes y, seguidamente, el diputado Ramírez Forte, Tamandaré, hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 14 y 41.

